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Análisis de discurso sobre la Reforma Laboral 

1. Introducción y criterio metodológico 
Este documento adopta un enfoque de análisis cualitativo del discurso. No se limita a enumerar frases 
o consignas, sino que identifica cómo los actores oficiales explican la necesidad de la reforma, qué 
problemas priorizan, qué promesas formulan y qué significados atribuyen a categorías como trabajo digno, 
protección social y mejora del empleo. El criterio sigue la orientación del material metodológico revisado: 
leer los documentos como prácticas de construcción de sentido y no solo como repositorios de información 
aislada. 

Corpus analizado. Se revisaron los discursos y análisis adjuntos atribuidos al presidente Gustavo Petro y 
al ministro del Trabajo Antonio Sanguino, así como el texto normativo de la ley laboral de 2025 y documentos 
analíticos complementarios. El periodo cubierto va desde junio de 2025, momento de discusión y sanción 
de la ley, hasta diciembre de 2025, cuando el discurso gubernamental conecta la reforma con la idea de 
salario vital familiar. 

Alcance y límite. La reconstrucción del contexto laboral se apoya principalmente en el diagnóstico 
presente en los documentos adjuntos. Por ello, la sección sobre empleo en el país describe la situación 
según el discurso oficial analizado, más que ofrecer una serie estadística exhaustiva del mercado laboral 
colombiano. 

2. Contexto general de la reforma 
2.1. Por qué se propone la reforma 

La reforma es presentada como una respuesta a un ciclo largo de flexibilización laboral asociado, en el 
discurso gubernamental, a las reformas de 1990 y 2002. Según esta narrativa, dichas normas abarataron 
costos laborales, pero no resolvieron de forma estructural la informalidad ni garantizaron trabajo estable y 
protegido. 

Los documentos revisados insisten en que el problema no radica solamente en el nivel del salario, sino en 
un modelo de empleo basado en jornadas extensas, debilitamiento de recargos, uso abusivo de contratos 
temporales y tercerización de labores permanentes. En ese marco, la reforma aparece como un mecanismo 
de corrección histórica: devolver derechos, restablecer el valor del tiempo de trabajo y acercar la legislación 
laboral a la Constitución de 1991 y a los estándares de la OIT. 

El discurso oficial también construye una justificación económica. La reforma no se presenta únicamente 
como una política de protección, sino como una apuesta por la productividad y por la expansión de la 
demanda interna. En esa lógica, mejorar el ingreso del trabajador no sería un costo antieconómico, sino una 
condición para dinamizar el comercio, fortalecer la economía popular y producir un crecimiento más 
incluyente. 

2.2. Situación del empleo en el país según los documentos 

En los documentos no aparece una radiografía cuantitativa extensa del mercado laboral, pero sí un 
diagnóstico reiterado sobre sus fallas estructurales. La situación del empleo es descrita mediante 
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categorías como precarización, informalidad, inestabilidad contractual, pérdida del poder adquisitivo y 
escasa cobertura de protección social. 

El énfasis recae en varios núcleos problemáticos: uso prolongado de contratos a término fijo, contratación 
por prestación de servicios para funciones permanentes, trabajo nocturno y dominical insuficientemente 
remunerado, y exclusión de sectores como trabajadoras domésticas, aprendices del SENA, repartidores de 
plataformas, madres comunitarias e internos del área de la salud. 

En los discursos de cierre de 2025 esta caracterización se profundiza con la idea de que el salario mínimo 
tradicional resulta insuficiente para cubrir adecuadamente el costo de vida de un hogar. Así, el debate sobre 
empleo se desplaza desde la mera ocupación hacia la calidad material del ingreso y la posibilidad real de 
sostener la vida familiar con dignidad. 

3. Discursos identificados y organización cronológica 
La siguiente tabla resume los principales discursos e intervenciones hallados en los archivos adjuntos, 
ordenados cronológicamente. 

Fecha Quién habló Qué dijo relevante 

17 jun. 2025 
Antonio Sanguino, 
ministro del Trabajo 

Defiende el 'espíritu reformador' del proyecto y advierte 
que una versión recortada sería una contrarreforma. Los 
derechos laborales aparecen como núcleo innegociable 
del debate. 

17 jun. 2025 
Gustavo Petro, Consejo 
de Ministros 

Presenta la reforma como instrumento de redistribución 
de la riqueza, reducción de la precariedad y 
construcción de paz social. Vincula productividad con 
justicia laboral. 

18 jun. 2025 Antonio Sanguino 

Caracteriza la aprobación como acto de justicia 
histórica. Afirma que la reforma actualiza normas 
laborales, combate la precarización y puede impulsar 
empleo y demanda agregada. 

21 jun. 2025 
Gustavo Petro, 
Medellín 

Reformula la reforma como recuperación de la dignidad 
perdida. Enfatiza recargos, tiempo libre, estabilidad y 
cumplimiento real de la ley laboral. 

25 jun. 2025 
Gustavo Petro, sanción 
de la ley 

Define la ley como recuperación de derechos perdidos 
en tres décadas. Introduce la idea de pacto social y 
conecta reforma laboral, salud mental, sindicalismo y 
asociatividad. 

25 jun. 2025 
Ministerio del Trabajo / 
vocería institucional 

Sostiene que la Ley 2466 salda una deuda histórica. 
Destaca recuperación de la noche, pago progresivo de 
dominicales y el contrato indefinido como regla general. 

30 sep. 2025 Antonio Sanguino 

Insiste en que la reforma no puede quedar como letra 
muerta. El centro del mensaje se desplaza al 
cumplimiento efectivo, la formalización de sectores 
excluidos y la vigilancia laboral. 
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Dic. 2025 
Antonio Sanguino, 
entrevista / alocución 

Amplía el marco discursivo hacia el salario mínimo vital 
y móvil. El argumento ya no es solo recuperar derechos, 
sino garantizar que el ingreso cubra la vida familiar. 

29 dic. 2025 Gustavo Petro 

Desarrolla la transición del salario mínimo al salario vital 
familiar. La reforma es presentada como base de un 
nuevo modelo económico: más ingreso, más consumo 
popular, más productividad y menos desigualdad. 

Cierre 2025 / 
inicio 2026 

Gustavo Petro, RTVC 
Noticias 

Insiste en que subir salarios y fortalecer derechos no 
destruye empleo. La reforma se usa para disputar 
narrativas de gremios y medios que asocian mejoras 
laborales con desempleo. 

4. Significados clave en la narrativa oficial 
Trabajo digno. No equivale simplemente a tener un empleo. En el corpus analizado, trabajo digno significa 
contar con remuneración justa, límites razonables a la jornada, pago de recargos, tiempo de descanso, 
desconexión, estabilidad laboral y reconocimiento efectivo de la condición humana del trabajador. Se trata 
de una categoría ética y jurídica que cuestiona el empleo barato como base del crecimiento. 

Protección social. Se entiende como el conjunto de garantías que protegen al trabajador frente a 
enfermedad, accidente, desempleo relativo, maternidad, vejez y riesgos derivados de la relación laboral. En 
los discursos, la protección social es inseparable de la formalización: quien está fuera de la formalidad 
queda también fuera del sistema de seguridad social y de las trayectorias de bienestar futuras. 

Mejora del empleo. No se define como aumento abstracto del número de ocupados, sino como 
transformación de la calidad del vínculo laboral. Mejorar el empleo significa pasar de ocupaciones precarias 
a relaciones laborales estables, con contrato, prestaciones, seguridad social y mejores ingresos. La mejora 
se mide por dignidad, previsibilidad y capacidad adquisitiva. 

Derechos laborales. Aparecen como garantías mínimas irrenunciables y no como beneficios accesorios. 
Los discursos oficiales les asignan un doble valor: primero, un valor de justicia, porque representan 
derechos históricamente reducidos; segundo, un valor económico, porque su restablecimiento 
supuestamente fortalece la productividad y la demanda interna. 

Salario vital familiar. En los documentos de cierre de 2025, este concepto expande el horizonte de la 
reforma. Ya no se trata solo de un salario mínimo legal, sino de un ingreso capaz de sostener materialmente 
la vida familiar. Con ello, el lenguaje gubernamental desplaza el debate del costo laboral hacia la suficiencia 
del ingreso y la reproducción digna de la vida. 

5. Conclusión: narrativa que se construye sobre la reforma 
El conjunto de discursos revisados muestra una narrativa coherente y progresiva. En su primera fase, la 
reforma laboral se presenta como una corrección histórica frente a décadas de flexibilización y pérdida de 
derechos. En la segunda fase, una vez aprobada la ley, el énfasis se desplaza hacia su implementación 
efectiva: evitar que la norma se convierta en letra muerta, vigilar su cumplimiento y formalizar sectores 
tradicionalmente excluidos. En la tercera fase, ya hacia el cierre de 2025, la narrativa se amplía y vincula la 
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reforma con una discusión más ambiciosa sobre ingreso vital, productividad, demanda interna y modelo de 
desarrollo. 

Desde esta perspectiva, el Gobierno no comunica la reforma como un ajuste técnico aislado, sino como 
una pieza central de un proyecto político. Ese proyecto asocia justicia laboral con modernización 
económica, paz social y democratización de la riqueza. El trabajador aparece no solo como sujeto de 
derechos, sino también como agente económico cuya capacidad de consumo sostiene la economía 
popular y el mercado interno. 

En síntesis, la narrativa oficial construye la reforma laboral como una política de restitución, dignificación y 
transformación estructural. Restitución, porque busca devolver derechos considerados recortados; 
dignificación, porque insiste en el valor del tiempo, del descanso y del ingreso suficiente; y transformación 
estructural, porque propone un nuevo vínculo entre salario, productividad y desarrollo. La reforma, por 
tanto, es presentada simultáneamente como justicia histórica, herramienta de crecimiento y apuesta por 
un orden social más igualitario. 

 


